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REPUBLICA DE NICARAGUA •· ~ · 

DIARIO OFICÍAL 
Ta_lleres Nacionales. 

~ :ri,_A .. -.0 XLVlll 1 Managua, D.N., Miércoles 2 de Agosto de 1944. : N9 159 

S U M A R 1 O 49-Fueron leidos 7 aprobados los aut6 

PODER LEGISLATIVO 
grafos de los siguientes actos legislativos: 
a) -Resolución N9 64, por Ja cual se aproe· 

CAMA!lA DEL SENADO ha el Decreto•Ley emitido por el Poder 
•· Vig~sima Tercera Sesión • • •• , • Pái. 1433 Ejecutivo en Consejo de Ministros, de 
:I· 21 de Febrero de 1944, publicado en 

~· _ :;{_ ~. ,, . . PODER EJECUTIVO . . "La Gaceta'~ N9 39, de 23 del mismo 

;¡¡~ ~~e: . OOBERNACION.,Y ANEXOS e.:::~ ~r ~:fip~:ci~:l;u~:e~~¡Otaa~~m~º~i 
· · - · . . .: -· Plan de Arbitrios de Puert~ de Cabezu., -;;· . control de todas las •importaciones vi-

Departamento de Blucfields. , • • • J434 • sibles• del pafs; . __ .. ·~--,··~· .-'9. 
,.. ·; b)-Resolución N9 65, por lá cual se apiue-

.. HACIENDA V CR.!!DITO PUBLICO ha el Convenio sobre el Instituto Inter-
. ,,. 

Autorización . • • • • • • • • 1438 americano de Ciencias Agrfcolas, sus.-
Resolución. • • . • • • • 1439 crito en Washington, D. C., el 7 de 
Re1olución. • • • • • • : U~ Enero de 1944, por el sefíor Embajador 

'}' .. :.Ji Coutrato • • • • • · • • de Nicaragua en los Estados Unidos de 
. • . cBonos Pre-Defensa Patria.. • • • • • • 1441 América, Dr. Guillermo Sevilla Sacasa, 

t.t -~.,. . AORICUL TURA Y TRABAJO ,-:- Y aprobado por el Poder Ejecutivo en 

!
:, .. -~.~, .. ~·.:'·,·'""···J··· •... Ley para combatir el cTórsalo•. • .• • • 1442 acuerdo de 24 de Enero de 1944. 

~ ,. · . 59-Fué leido y aprobado en lo general, 
· ..,. INTRucc10N P'ueucA ~ en segundo debate, el dictamen de Ja Comi-

Nombramiento . • • • • • • • • • 1443 sión de Relaciones Exteriores, que reco-

~(·,.·:~---·. ~ ... ·~~~··.:.~=.•~ .. -~.,"."'_·> · Qemales. • ~ s~~c 1?~ 1~~1~1 A.L. • :< • • J444 ~~Y:~~~:!~f6:~~rT:áeJc~ºA':t~~~~b:e1~~ 
-~ ·- ;- Tftulos Supletorios. • • • • • • • • • 1444 teramericano, suscrito en Washington, D. 

Terrenos Municipale!. • • • ¡ · · · • 1445 C., el 16 de Diciembre de 1943, por el señor 
; ~,. ·x..._ ' Marcas de fábrica. · • • • • • • · • • 1446 EmbaJ'ador de Ni'caragua en ·los Estados 

~- Solicitudes de Declaratorias de Herederos • 1448 
'"''. ~- ' ~-"' Citaciones. de procesado!=. • . • • • • .. • 1448 Unidos de América, Dr. Guillermo Sevilla ;!' ··~-.· · Sacasa, y aprobado por el Poder Ejecutivo 

.·.·._·· . .....,,,.--.=·-·, ...... '.·~. •, .• -· .· - ~ .. ·. -., PODER .LEGISLA. TIVO según acuerdo de 24 de Enero de 1944. 
111!! . '-;ll;· ~-- ._ Puesto a discusión en lo particular fué 

- ~· ~ ~· aprobado el Arto. único de que se compone ·· -. ; · · ... «. CA MARA DEL SENADO 11 proyecto. º-
~,~-;~ . ~ 69---Fué leido y aprobado en lo ,general, 

Vigésima Tercera Sesión de la Cámara del en primer debate, el dictamen de la Comi- · 
d 1 rd. · sión de Hacienda, que acoge con modifica-

Senado, correspon iente ª as 0 marias ciones el proyecto relacionado con la ~o
del sexto periodo constitucional del Con-
greso, celebrada en la ciudad de Mana- naci~n gratuita de los solares s!tuados en el 

D N l d la ma«ana del Barrio.de Santa An3,.de esta cmdad.. l!:·. gua, . . , a as once e u El d ta d 1 
dfa J'ueves 29 de Junio de 1944. ic men recom1en a se agregue e si-

guiente ordinal al Arto. 39: 
Presidencia del Senador Carlos A. Velás- •d -"- . . 

quez, asistido de los Secretarios Senadores -~mprometers~ .ª constrmr la hab1ta-
Gral. José Solótzano Dfaz y Dr. Luis Sala· ción .de su fam1ha en .el lote de refe-
zar, primero y segundo respectivamente. renc1a dentro del térmmo de tre~ anos 

Concurrieron, además, los Senadores As- contados de ,la fec~a de la donac16n, la 
tacio, Fernández, Fiallos, Gómez R., Man- que llevará.tmpllc1ta l~ c!áusula_de -s.er 
tilla, Martfnez, y Sacasa.' revocable .s1 e! beneficiario no cumphe· 

19 - Se abrió la sesión. re esa obhgac1ón.1 ,, 
29-Fué leida y aprobada el acta de la Puesto a discusión en lo particular el pro-

sesi6n anterior. yecto, fueron aprobados uno a uno los cinco 
39- La Secretarla dió lectura a un radio~ artfculoe de que se compone, aprobándose 

grama del Senador Dr. Onofre Sandoval, el agregado propuesto por el dictamen de la 
de fecha 28 de Junio corriente, en que Comisión de Hacienda. ~'· 
agradece altamente los sentimientos de esta A moción del Senador Sacasa se acordó 
Cámara con motivo del incendio que él nombrar una Comisión que vaya a la Hono-

· sufri6 recientemente. rabie Cámara de Diputados, a proponer la 

,. 
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1434 LA OACET A-DIARIO OFICIAL 

aceptación de la reforma acordada al pro
yecto anterior. Para este fin, la Presidencia 
de la Cámara nombró a los Senadores Saca-
sa y Gómez. , 

79---El Senador Presidente manifestó que 
estando para terminar el presente afio 
fiscal, se leerá el informe general de los 
gastos acordados con cargo a la Partida de 
la Cámara. 

La Secretarfa dió · lectura al detalle . de 
.esos gastos, al final del cual se encuentra 
un saldo a favor de la· Cámara, de Ocho
cientos Quince Córdobas, quedando, ade
más, integra la partida destinada a la Bi
blioteca . 

A moción del Senador Sacasa fué apro
bado el detalle de esos gastos, por unani
midad de votos. 

89-Fué leido y aprobado en lo general, 
en primer debate, el dictamen de la Comi
sión de Agricultura, que acoje con refor-

mas la iniciativa relacionada con Ja campa
fia para la destrucción del tórsalo. El die· 
tamen presenta un nuevo articulado por 
la ley. 

Puesto a discusión en lo particular el 
Arto. 19, el Senador Dr. Sacasa hizo algu· 
nas objeciones que motivaron debate, en 
que tomaron parte los Senadores Astacio, 
Gómez y Solórzano Dlaz, además del propio 
doctor Sacasa. :.: 

A moción del Senador Astacio se acordó 
suspender la discusión de este asunto, a fin 
de dar oportunidad a un mayor estudio, 
que permita redactar el articulado de la ley 
de manera que permita armonizar los inte
reses de los ganaderos. 

99-Se levantó la sesión. 
Carlos A. Velásquez, 

Presidente. 
José Solórzano Dúiz, Luis Salazar, 

ter. Srlo. 2Q Srio. .. 
--~ 

PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 
·.·~. 

. 
El Pre1ldente de la República, 

Acuerda: 

Unlco:-·Aprobar en la forma 1fgulente, el plan de ·arbitrio• de la Municipalidad 
de Puerto de Cabeza1, Departamento de Zelaya. que dice: . · -

Art. 19-Forman Ju reatas de esta Municipalidad de Puerto de Cabezu, 101 • ~ .. · ·-~ 
lmpue1to1, multas, 1ervlclo1 y demb arbitrio• que a continuación 1e detallan: 

FraccMn 

~ 
°€}· 

A 

Y' 

1 Agentes o repre1entante1 de casa. extranjero•, 
con 1ervlclo de exportacf6a e Importación 

2 Sin servicio de Importación o exportación 
3 Agente• o repreaentante1 de ca1a1 nacionales 
4 Agentes aduanero• o lfquldadorem de p61fza1 
5 Agencl&1 de vaporea con servicio Internacional 
6 Agencias de tranaportes aéreo1 
7 A1errío1: Que asierren tre1 mil ple1 o má1 de 

maderaa diario · 
8 Que aalerren meno1 de tre1 mll ple1 de maderas 

diario 
9 Autentlcaclone1 de firma. -de funclonarlo1, em

pleado• o partlculare1, excepto las de cartas 
de venta de 1emovlente1, acompatl.arán . una 
boleta de 

10 A1eo: Todo duetio de caaa o Inquilino eatá 
obligado a barrer 1u1 1olare1 y el frente de 
calle que le1 corre1ponde, el 1ábado de cada 

. 1emana. El que no lo hiciere pagará cada vez 

'fc:f~:f4,¡' 1 . 
1 

Anual o Mensual 
Matricula 

. ;,_. 
-~ 

,,, 

<i' 10.00 <i 10.00 

4.00 4.00 
2,00 2.00 

5.00 5.00 

15.00 15.00 
10.00 10.00 

20.00 20.00 

6.oo 6.oo 

Varios 

'S 1.00 
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Fraccl6n 
B 

11 Blllare1, cada mesa 
12 Bailes, múslcaa o 1erenata1, en la poblad6n, dea· 

pué1 de las 10 pm. 
13 Balle1, mú1lca1 o velas de lmágene1 con md1lca, 

·~·,-z~ en despoblado, aun cuando fueren de día 
14 Bubonero1 o vendedore1 ambulantes: Extranjero• 
15 Nlcaragüen1e1 
16 Los de extraiia jurl1dlccl6n, por cada día de per· 

manencla: Extranjero• 
17 Nlcaragüen1e1 

e 
18 Cantl~aa: Con exlstencla1 de un mil c6rdob&1 

o más 
19 Con exlstenclaa de treacleotos c6rdoba1 o mál 
20 Con exl1teoclaa menores de treaclentos c6rdoba1 
21 Las que 1e eatablezcan en tiempo de fiesta1. pa· 

garan diariamente Igual lmpueato al men1ual 
corre1pondlente. 

22 Carcelaje: Por defraudación fiacal o tabureria 
23 Y por cualquier otro delito o falta 
24 Cabotaje: Las Embarcaclone1 que bagan eate 

1ervlclo, cada vez que salgan 
25 Cartelones o anuncios comerciales o de e1pec· 

táculo1, en plaza1 o lugares públlco1, cada uno 
26 Calles, ocupadu con materlale1 de ccn1trucclOn 

u otros objeto1, mea o fracción 
27 Corralaje, por cada cabeza y por cada 24 boraa 

o fracción 
28 Cerllficaclone1 de nacimientos, matrimonio•, de· 

fuuclones. etc., extendido• por el Reglatro 
Civil, acompaf\arán una boleta de 

29 Con1tanclas, perml101, etc .. extendido• por el Al· 
calde Municipal, acompaf\arán una boleta de 

CH 

30 Chinamos: Lo1 derecho.• para con1trulrlo1 en 
tiempo de fieataa y 101 negocios y dlverslone1 
que se establezcan podrán subastarse en el 
mejor poator. En caao no 1e remataren la 
Municipalidad podrá admlnlstrarloa en la for· 
ma má1 provechosa. 

D 

31 Destace: Por el de una rea, en Ja población o 
en la comprensión, para el con1umo p6bllco 

32 Y por el de un cerdo, cabro o tortuga 
33 Destazadores o comerciante• de ganado mayor 

. en ple 
34 Y de ganado menor 
35 Dep6slto1 de anlmale1 de a.ta o casco, cada uno 
36 Dlapeoaa de edicto• matrlmonlalea: SI fuere para 

propietario o profe1lonal 
37 SI no fuere para propietario o profealonal 
38 Divorcio•: Contencio101, acompafiarán a Ja1 di· 

llgencla1 uoa boleta de 
39 Sl fuere por mútao con1entlmlento y por cada 

cónyuge una boleta de 

Anual o Mensual 
Matricula 

• 

10.00 

3.00 

10.00 

7.00 
4.00 

--. 

3.00 

10.00 
3,00 

10.00 

7.00 
4.00 

1.00 

1435 

Varios 

2,00 

3.00 

1.00 

0.50 

2.00 

0.50 

2.00 

1.00 

0.20 

1.00 

2.50 
1,00 

2.00 

5.00 
2.00 

10.00 
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Fraccl6n 

Anual o Mensual 
Matricula 

40 Denuncio de terreno1, plantele1 o pertenenclaa 
mlner~• de cualquier clase, acompatiarán al 

;; ~;~~~~~~;~~~~;~~\~~~~:~~~;~:.::mpa· ~~;•; 
E 

E1tableclmlento1 de comercio, tlenda1, truchu, 
botlcu o ventas de medicinas, ventas de cual· 
quier claae, comlsarlato1, pulperías, etc.: 

44 Con existencias ha.ta de do1clentos c6rdob.u 
45 Con exl1teocla1 huta de qulnlento1 c6rdobu 
46 Con exl1tencla1 hasta de un mil c6rdoba1 
47 Por cada mil c6rdobaa o fracc16o de mayor exl1· 

tencla, ademáa del Impuesto anterior, pagarán 
48 E1tableclmlento1 lndu1trlale1, movidos por cual· 

quier fuerza motriz 
49 Otros establecimientos o fábrica• lnduatrlalea en 

pequetia escala 
50 E1pectáculos públicos: Zarzuela1, maromaa, el· 

ne•. veladas, etc., cuando no aean en beneficio 
de algún fondo de caridad u ornato, pagarán 
el cinco por ciento sobre el producto bruto de 
cada funcl6n. · 

51 Exbumacl6n de un cadáver, previo perml10 de 
laa autcrldade1 sanitaria. 

52 Exportacl6n: Lu penonaa o compatiia1 expor~ 
tadoras de frutos del país: SI fueren de ma· 
dera1 aaerrada1 o en bruto 

53 SI fueren de pieles, cuero1, raíce1, acelte1, etc. 

F 

54 Flanzu: De gaardar paz, el que la aollclte 
SS Y el que la rinda 
56 De la haz, el que la 1ollclte 
57 Fierros o marcas de herrar 
58 Y permiso para hacerlo 
59 Fábrica• de aguas ga1eo1a1, jabón en barra. o 

pane1, etc. 

G 

6:.> Gallos y lotería: E1to1 juego• 1e rematarán en 
el mejor po1tor y en 1uba1ta pública. en ene· 
ro <le cada alío. En ca10 de no rematar1e, Ja 
Municipalidad podrá admlnlattarlo1 en la for· 

61 

62 

63 
64 

ma más provecho.a. 
Lo1 otro• juego• permitido• 100 los demás que 

senata el Art. s 1 Poi. y la Municipalidad po· 
drá cobrar 1egu11 la Importancia y lucro de ellos. 

H 

Hoteles, re1taurante1 o pea1lone1, de primera 
clase 

De segunda clue 
De tercera cJa1e 

• 

0.75 
1.50 

2.50 

1.50 

10.00 

1.00 

10.00 

5,00 

3.00 

3.00 

8.oo 
5.00 
3.00 

0.75 
1.50 

2.50 

1.50 

10.00 

1.00 

10.00 

5.00 

3.00 

8.oo 
5.00 

3.00 

Vanos 

,.¡..:. 
.J~. 

8.oo 

1.00 
1.00 

1.00 

10.00 

1.00 
2.00 

2.00 

2.00 
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Fracción 
1 

Informiclón ad·perpetuam, el que la 1ollclte 
Introducción de mercaderías: Articulo• extran· 

jeros: 
Artículos de lujo, j1bone1 perfu1Dado1, perfumea 

y artfculo1 de tocador, sedas, lana•, caalmlres, 
cerveza, vlno1 o llcore1, con1erva1, frutas o 
legumbre• en con1erva1, por cada 50 kilos o 
fracción 

67 Autom6vile1 o camlone1, cada uno 
68 Radios y motocicletas, cada uno 
69 Bicicletas, cada una 
70 Todo otro artículo no eapeclficado, cada 50 k 1los 

o fracción ,, 
Artículo1 del pai1: 

7• Carne1 freacu, 1alada1 o 1ecas, de r !I o de cer· 
do1, etc., cada 50 kllo1 o fracción 

7z Todo otro articu'o del pai1, . con excepción de 
arroz, frljole1, maíz, trigo y queso•, quintal o 
fracción 

p 

73 Peaa1 o medidas: Romanaa o báaculaa para pe-
1ar quintale• ,, '"· 

74 Para pesar llbraa, y varaa, yarda1, metro1,~ galo· 
nea, medios, etc., cada uno _ 

75 Paaaporte1 para 1allr del paí1, al txtenderlo1 pre· 
1enta~án una boleta de _ 

76 Panaderia1: Que elaboren un quintal o mál de 
harina diario 

77 Que elaboren meno1 de un quintal 
78 Pólvora, permiso para quemarla, cuando no 1ea 

en dia1 de fie1td. titular o rellglo10 
79 Potreros o ra1trojo1, cada vez que le1 den fuego 

R 

So Refre1qaería1, ambula11te1 o fija1 
81 R6tolo1: Volado1 hacia la talle 
82 Adherido• a 101 edlficlo1 
83 Reconocimiento de hljo1 llegítlmo1, cada uno 
84 Rlfa1: Previo perml10 de la autoridad compe· 

tente y cuando no sean en beneficio de algún 
fondo de caridad u ornato, pagarán el 5°/0 10· 
bre el valor de la con en rifa. 

s :,~ ' . 

85 Solvencia, con el fondo municipal, el que 
licite, acompaftará una bC'leta de 

86 Solare1, ablei:tos o ala edificación, 
central, cada uno 

87 Salone1 de belleza 

T 

88 Título 1upletorlo, el que)o 1ollcite 
89 Teoeri111 o curtlembre1 
90 Tallere1 de arte1 u oficlQJ 

en el 
,~ 

'f: 

la 10· 

radio 

Anual o Mensual 
Matricula 

1.00 

z.oo 
1,00 

1.00 

5.00 

2.00 

º·~º 

2.00 
1.00 

'·ºº 
0.50 

0.25 

0.50 
5.00 

z.oo 

º·~º 

1437 

Varios 

-. 
1.00 

0.50 
•s.oo 
5.00 

3.00 

1.00 

0.15 

z.oo 

0.50 

0.25 

1.00 

0.50 

z.oo 
.. 
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Fracción 

V 

Anual o Mensual 
Matrícula 

91 Ventas de maderas: Con exl1tenclaa ·' de un mil 
c6rdobaa o más 10.00 10.00 

92 Con exlstencla1 menore1 de mil c6rdoba1 5.00 5.00 

Vehículos: Placa 

93 Autom6vlle1, camlone1 o camloneta1 15.00 6.oo 

94 Motoclcletaa 6.oo 3.00 

95 Blclcletn 3.00 2.00 

96 Carretas o carretone1 2.00 2.00 

97 Otro1 vehículo• 1.00 1.00 

z 

98 Zarpe1: Barcos de cincuenta toneladu o más 
de de1plazamlento, cada 1allda fuera del país 

99 Lanchas movldaa por motor, cada vez que tal· 
gan fuera del pai1 

Varios 
10,00 

5.00 

2.00 1 oo SI fueren de vela1, cada vez 

DISPOSICIONES GENERALES: 

Art. 29-A 101 articulo1, negoclo1, em· 
pre1aa, etc., que no figuren concretamen· 
te en e1te plan de arbltrlo1, 1e le1 apll· 
carán las cuotaa análogu o 1lmllare1. 

Art. '39-Lo1 lmpue1tos anuale1 o de 
matrícula, 1e pagarán en Enero de cada 
atio; 101 mensuales, en 101 primero• quin· 
ce d[aa de cada me1; y los de apertura y 
diario•, en el momento de 1uceder1e, Lo1 
que contra.vinieren e1ta dlsposlcl6n mo1trán· 
dote renuente• al pago de 1u1 lmpue1to1 
en laa fechas lndlcadat, 1ufrlrán un recargo 
del 20% en calldad de multa y a benefi
cio del fondo munlclpal. 

Art. 49-Cualquler eatableelmiento, ne· 
goclo, empre.a, etc., que 1e e1tablezcan en 
lo 1uce1lvo, pagarán un lmpue1to de aper· 
tura que 1erá Igual al doble del que le 
corre1ponda de matrícula. E1 entendido 
que el e1lableclmlento, negocio, empresa, 
etc., que pague e1te lmpue1to de apertura, 
no pagará el de matrícula durante el afio 
en que 1e efectúe aquel. 

Art. 59"""".'La callficacl6n de 101 e1table• 
clmlento1, negocios, empre1aa, etc., 1e ha· 
rl por la coml116n que e1tablece el loe. 8) 
del Art. 18, del Reglamento Orgánico, ca· 
da vez que el ca10 lo requiera. Tale1 ca· 
llficaclone1 serán dadat a conocer a 101 
contrlbuyente1 con la debida anticipación 
para 101 efecto• legales con1lgulente1, 

Art. 69-La aplicación de e1te plan de 
arbitrio• e1tá 1ujeta a la1 dl1po1lclone1 
cor.tenldat en laa leye1 de 11 de Febrero 
de 1913; 2 de Febrero y 30 de Agoato de 
1917; 16 de Febrero de 1925; 3 de Febre· 
ro de 1933; u de Mayo y 15 de~ Octu· 
bre de 1935; u de Junto de 1937; 30 de 

Junio de 1938; 29 de Julio de 1941, y lu 
demás orgánlcaa munlclp1le1. 

Elévese al conocimiento del Supremo 
Gobierno para su aprobación y .aurtlrá 1u1 

efecto• legale1 a partir del primero del 
mea 1lgulente al de su publicación en cLa 
Gaceta>, 

Puerto de Cabezat, treinta de Mayo de 
mil noveclento1 cuarenta y cuatro.-Paco 
Jarquío.-Alberto García.-Tomás Tejada. 
-Jorge A. Garcfa, Srlo. 

Comuníque•e.-Cua Pre1ldenclal.-Ma· 
nagua, D. N., 30-de Junio de 1944.-.SQ. 
MOZA.-El Ministro de ta Gobernacl6n, 
Leonardo Argüello, 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

N9 3 .;: 
El Presidente de la República, 

en u10 de 1u1 facultadea y de lat e1pecla· 
le1 que le confiere el Decreto Legl1latlvo 
N9 271 de 28 de Agosto de 1943, 

Acuerda: 
Art. 19-Autorízase al setior Ff1cal Es

pecífico de Hacienda, doctor lván Argüe· 
llo Gii, mayor de edad, casado, Abogado 
y de este domicilio, para que, en ncmbre 
y repreaentaclón del Gobierno, Fisco o 
Hacienda Pública de la República de NI· 
caragua, comparezca ante el Notarlo doc· 
tor Juan · Velázquez Prieto, - previamente 
nombrado en laa re1pectlvaa dlllgenclu. 
para que c.torgue e1crltura de donación a 
favor del 1ei'l.or Slnforoso García, de cin
cuenta y cuatro ai'l.01 de edad, soh~ro, at
baftll y auriga y de este domicilio, del 
lote N9 65 situado dentro de los algulen
te1 linderos e1peclale1: Oriente, lote N9 56. 
ea'lulnado; Pcolente, lote N9 73; Norte,, 

_&;. 
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lote N9 64 y Sur, Catalina Altamlrano, 
calle en medio y que pertenece al predio 
de Ja propiedad del Gobierno de Nicara
gua ln1crlto bajo el NQ 10321 1 follo 76, 
Tomo CXXVll, del Registro Público de 
la Propiedad Inmueble de e1te Departa· 
mento. Valorado el lote en tresclento1 
c6rdoba1 tci 300.00). . 

Art. 29-Autorízue aslml1mo al 1etior 
Fllcal Eapecífico de Hacienda para que en 
la e1critura respectiva eatablezca la• cláu· 
1ula1 y e1tlpulaclone1 que considere con· 
venlente1 para el mejor cumplimiento de 
la ley. 

Comuníque1e-Ca1a Presidencial-Mana· 
gua, D. N., 20 de Julio de 1944.-A. SO· 
MOZA,-J. R. Sevilla, Ministro de Ha
cienda y Crédito Público. 

N9. 44 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Aprobar en todaa y cada una de 1us 

parte•, la 1lgulente re1olucl6n de la DI· 
reccl6n de Ingreso•, que literalmente dice: 

Re1olucl6n N9 23 
Dirección de Ingreso•, Managua, D. N ., 

diez y ocho de Marzo de mil novecientos 
cuarentlcuatro. Laa 1lete de la mi.liana. 
Vlato que al 1eftor Jo1é Mansell, mayor 
de edad, ca1ado. negociante y del domlcl· 
llo de la ciudad de Matagalpa, de acuerdo 
con la Re1olucl6n de la Dirección Gene· 
ral de Rentaa de las nueve de la mañcma 
del veintiocho de Agoato de mil noveclen· 
toa treinta y nueve, 1e le extendió autorl
zacl6n para la venta de aguardiente a 

Resolución citada de Ja1 nueve de la ma
ñaoa· del veintiocho de Agosto de mll no• 
veclento1 treinta y nueve, 1e llamará 
aguardiente cManselb, ~· 

Segundo.-Se somete el sefior Man1ell 
para la continuación de todos y cada uno 
de 1u1 actos y negociaciones a la1 leyes y 
reglame1Jto1 del Ramo, ati como a la. dla· 
poalclones que dicten, tanto el Ministerio 
de Hacienda, como esta Dirección de In· 
gresoa, 

Tercero.-Cópfe1e y notlfíque1e a qule· 
ne1 corre1ponda, líbrense la1 coplas de 
ley y archíven1e por Secretaría las pre• 
1ente1 dlllgencla1 para su cust~dla. 

Cuarto.-Paae al superior re1pectlvo para 
los trámite• legale1 y para su publicación 
en cLa Gaceta>, Diario Oficlal.-Corregl· 
do-a-P-L-.Valen.-(fdo,) J. Evenor 
Heroández F., Coronel G. N., Director de 
Ingresos.-(!) Ante mí: (fdo.) Carlos A. 
Fornoa S., Srlo. 

Es conforme con su original con el que 
fué debidamente cotejado por ante el Se
cretarlo y que autoriza en la ciudad de 
Managua, a las cuatro y treinta minutos 
de la tarde del día veinte y uno de Mar· 
zo de mil novecientos cuarenta y cuatro, 
-Teatado-once-(fdo.) No vale.-(f) J . 
Evenor Hernández F., Coronel G. N., Di
rector de Ingre1os.-Ante mí: (f) Cario• 
A. Fornoa S., Secretarlo. 

Comuníquese-Casa Pce1ldenclal-Mana· 
~ua, D. N., Junio 16 de 1944. -SOMO· 
ZA.-El Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, J, Ramón Sevllla. 

e1tllo ce fabricante con la fianza regla· Ng 46 
mentarla y bajo lam más formalidades de El Presidente de la República, 
ley, pero 1e nota que no 1e le dló ningún Acuerda: > _ 

nombre a ese 1u aguardiente para dl1tln· Aprobar en todas y cada una . de sus par~ 
gulrlo de 101 demá1, Y tes, la siguiente resolución de la Dirección 

Con1lderando: de Ingresos que literalmente dice: 
Que debe evltane confu1lone1 en la con· N 4 

tabllldad e Identificarse clanmente y con RESOLUCION 9 2 :;: ·.-
facllldad el mencionado aguardiente, y Dirección de Ingresos, Managua, D. N.; 

Con1lderando: · · Abril veintisiete de mil novecientos cuaren-
Que previa consulta con el Interesado ta Y cuatro. Las siete de la mañ.ana. Vistas 

aegún telegrama que se adjunta a este las presentes diligencias, 
expediente y conforme al cual se de1lgna· Resulta: 
rá en lo de adelante 1u aguardiente con . · ~: _ _. ¡ 
el nombre de cManaell> • Y Que por escrito presentado a las once de 

Conilderando: ~ la mañana del dos de Agosto de mil nove-
Que para loa efectos del caao no hay cientos cuarenta y tres, la seflora Mercedes 

Inconveniente alguno al adoptar tal nombre; Fonseca v. de Gordillo expone, que confor· 
Por Tanto: me resolución autorizada por la Dirección · 

El lnfraacrlto Director de Ingresos de General de Rentas se permitió.a su difunto 
acuerdo con lu facultade1 que le otorgan, esposo,- don José Gordillo, destilar aguar· 
la ley creadora de la Dlreccl6n de Ingre· diente en su fábrica "Andalucfa" ubicada 
101 y 101 Art1. uno, do1, cuatro y diez en el Centro Destilatorio de esta ciudad. 
del Reglamento de la Renta de Llcore1. II 

Que de acuerdo con el testamento que 
presentó para que se razonara y se le devol
viera, babia sido declarada heredera uni
versal de los bienes <!e su difunto esposo. 

Reauelve: 
Prfmero,-El aguardiente que expende 

~l 1etior Joaé Manaell, de acuerdo ~on la 
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111 
Que habiendo resuelto continuar el nego

cio, solicitó los permisos, autorizaciones y 
patentes, sujetándose a las leyes y Regla
mentos del Ramo. 

IV 
Para responder al Fisco por las resultas, 

dafios, perjuicios, impuestos, contribuciones 
y demás responsabilidades en que pudiere 
incurrir, en la destilación, manejo y expen
dio del citado aguardkrnte, propone la fian
za del señor Humberto Fonseca Mendoza. 

V 
Señaló su casa de habitación para oir no

tificaciones, y 
Considerando: 

Que por auto de la siete y veinte minutos 
de la mafiana del cuatro de Agosto de mil 
novecientos cuarenta y tres, se ordenó to
mar la razón del Testamento para agregar
la a este expediente, se la tuvo ~omo duefta 
de la fábrica "Andalucfa" y se mandó se
guir el curso de ley a la solicitud, y 

Considerando: 
Que por aota N9 3799 del 17 de Septiem

bre del mismo ano de 1943 se puso en cono
cimiento del sefior Ministro de Hacienda y 
Crédito Público la solicitud presentada y el 
nombre del fiador propuesto para los fines 
del caso, y 

Considerando: 
Que por nota N9 04113 del 20 de Septiem

bre del mismo at\o de 1943 el set\or Minis
tro de Hacienda, admitió como bueno el fia
dor propuesto y mandó que se extendiera 
la escritura del caso, lo que le fué comuni· 
cado a la set\ora v. de Gordillo en nota de 
esta oficina N9 3995, de veintidos del mis· 
mo mes de Septiembre a fin de que se re
mitiera a esta oficina el testimonio respec
tivo para los fines del caso, y 

• ~"';>' Considerando: 1 

Que por nota del cuatro de Marzo del a:t'l.o 
en curso la set\ora v. de Gordillo presentó 
el testimonio número uno de la escritura de 
fianza otorgada ante los oficios notariales 
del doctor Eduardo Rivas Gasteazoro a las 
cinco y treinta minutos de la tarde del dia 
tres de Marzo del afio en curso cuya razón 
en autos, y 

Considerando 
Que por nota de esta oficina N915163 del 

diez y seis de Marzo de este mismo afto fué 
remitido al señor Ministro de Hacienda, el 
testimonio aludido arriba para calificación 
del caso, y 

-====-===-=-=-=-=--=-===-=--
Por Tanto: 

El infrascrito Director de Ingresos en vir
tud de la& facultades de que está invertido 
y de acuerdo con lo prescrito en los artfcu
los, uno, dos, cuatro y diez del Reglamento 
de la Renta de Licores, 

Resuelve: 
Primero. -Autorf zase a la se:t'l.ora Mercel 

des Fonseca v. de Gordillo de calidades co· 
nocidas para que proceda a la Destilación 
de su aguardiente "Andalucfa" en la fabri
ca del mismo nombre, ubicada en el Centro 
Destilatorio de esta ciudad, sometiéndose 
para todos y cada uno de sus negocios y 
transaciones a las leyes y Reglamentos de 
Ramo y a las disposiciones que dicten tanto 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi· 
co. como esta Dirección de Ingresos, 

Segundo.-Cópiese y notffiquese a quie
nes correponda. lf brense las copias de ley 
archivese por Secretarla las presentes dili
gencias para su custodia. 

Tercero. - Pasen al superior respectivo 
para los trámites de ley y su publicación en 
•La Gaceta.. Corregido - vale- la-·del-Va
len. -Entre lfneas- la--vale.-(f) J. Evenor 
Hernández F .. Coronel G. N.-D. de I. 
(f) Carlos A. Fornos S., Srio. 

Es conforme con su original con el que 
fué debidamente costejado por ante el Se· 
cretario que autoriza en la ciudad de Mana
nagua a las doce meridianas del dia seis de 
Junio de mil novecientos cuarenta y cuatro. 
Corregido-set\ora multas- dos-Valen.
Entre lineas-Aguardiente-Vale. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D.N., Junio 17 de 1944.··SOMOZA. 
El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público, J. R. Sevilla. 

N9. 8 
El Pre1ldente de la República, 

Acuerda: 
Aprobar en todaa y cada una . de 1u1 

partes, el siguiente contrato que literal· 
mente die<: 

Ambro1lo Parodl, Jefe Político y Dele· 
R'ado de Estadistica del Departamento de 
Managua, en nombre del Gobierno de NI· 
caragua, y Camilo J. Godlnez, mayor de 
edad, catado, agricultor y del domicilio de 
Managua, bemo1 convenido en celebrar el 
1lgulente contrato: 

Primero: 
Para 101 efecto1 y realización de la Ea· 

Considerando: tadf 1tlca de producción agrkola a que ae 
Que por nota del seftor Presidente del refiere la ley de 6 de Junio del ali.o en 

Tribunal de Cuentas N9 4473 del trece de cuno, el 1eftor Camilo J. Godlnez 1e com, 
Abril del afio en curso, se vino en conoci- promete a comprobar y verificar loa datos 
miento de estar correcta la escritura de Ja agrícolas recopilados por el Secretario Mu· 
fianza propuesta, y nlclpal, llenando 101 vacío• que hubieren 

Considerando: e Informando a la Dirección General de 
Que habiendo llenado la peticionaria los E1tadf1tlca de toda deficiencia o lrregula• 

requisitos del caso y que además no está rldad que con1tatare en el desarrolloap · 
comprendida dentro de las del articulo (82) la cueota, en (el)-(1oa) Distrito (•) Munl· 
treinta y dos del Reglamento de la Renta clpal (e•) de Managua Occidental del De· 
de Li~ores en vi~en~ia, ·· .~ partai:pe~to de Manílgua1 conforme Boleta 
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1upli:fa por la Dirección General de ~•ta
dí1tlca, al Agente Municipal de E1tad11tlca 
de dlcbo1 Munlciploa. 

. Segundo: 
El 1efior CamHo J. Godlnez 1e compro

mete a tener concluido el pre1ente traba
jo al terminarte el afta a~rícola 1944 a 
1945 a má1 tardar el día último de Mar
zo, enviando durante torio e1e periodo a 
la Dirección General de Estadistica Infor
me detallado aot-re el deaarrollo de 1u 
trabajo. 

Tercero: 
Con el fin de facilitarle el deaempefto 

de 1us funciones, el Agente Municipal de 
Estadíatlca de 101 Dl1trlto1 Munlclpale1 y 
demás autorldade1 del lugar, le prestarán 
toda la cooperación poalble. 

Cuarto: 
En caso de que 101 agrlcu1torea no ha

yan Informado al Agente Municipal res
pectivo, de conformidad con la ley antea 
dtada, el sefior Camilo J. Godlnez proce
derá a tomar nota rle las manzanaa o hec
táreas sembradas por el101 y de los pro-
ducto• co1echado1, Indicando todo• 101 
pormE"nOMI en la boleta re1pectlva; al 
mlamo tiempo dará aviso al Agente De
partamental de 101 nombre• de las peno 
na1 que no cumplan. o 1e re11lstan a cum 
pllr aus indlcaclonea, a fin de aplicarle las 
1anclone1 de ley. 

Quinto: 
En pago de 101 servicios prestado• por 

el 1eftor Camilo J. Godlnez, el Gobierno 
por medio de la Admlnl1tracl6n de Rentaa 
de e1te Departamento, le pagará la suma 
de quinientos córdobas ('S 500.00) en la 
que va Incluido lo nece1arlo parcl alquiler 
de caballo y demb ga1to1 que ocurran. 
Es entendido que el contratl1ta ad\or Ca
milo J. Godlnez recibirá la mitad de la 
1uma que se le pagará al quedar definltl
vam~nte aprobado este contrato por el Ml
nl1terlo de Hacienda y C. P., y la otra 
mitad al terminar 1u trabajo conforme las 
Cláusulas estableclda1 en el pre1ente con· 
trato. 

Stxto: 
En caao de que ti aefior Camilo J. Go· 

dlnez no cumpla debidamente con las ea 
tipulaclone1 del preaente contrato e lndl· 
caclonea de laa Autorldade1 de E1tadí1tl!=ª· 
lfO podrá reclamar el pago ofrecido y 1erá 
reaponeable por 101 dat\01 y perjuicio• que 

· ocasionare. 

En fé de lo c~al firmamo1 el pre.ente 
contrato en la ciudad de Managua, a 101 
2o dia1 del mes de Julio de mil noveclen
to1 cuarenta y cuatro.-A. ~ P.irodl, ~úefe 

I A • 1 PolíLlco.-C. Godlnez, n1peclor grico.~. 
Comuníquese-Ca1a Pre1ldenclal-Mana· 

gua, D. N., 25 de Julio de 19.t4.-A. SO
MOZA.-El Secretarlo de E1tado en e 

De1pacho de Hacienda y Créfüo Público, 
J. R, Sevilla. 

- N9 3 
El Pre1ldente de la República, 

en uso de 11ua facultades y de las que et
peclalmente le confiere el Art. 8 del De· 
creta Legldatlvo No. 258 de 7 de Ago1to 
de 1943; 

Decreta: 
Art, 19-Emitanse Quinlento1 1e1enta y 

ocho (568) cBonos Pro-Defenaa Patria>, con 
un valor total de Dos millones de c6rdo· 
baa ( t 2.000.000.00), dl1trlbuldos a1i: 150 
Bono1 de la Serle cA:t con valor de 
<S 10.00 cada uno, numerado• dtl 1 al 150 
inclusives. fS 1.500, 30 Bono1 de la Se
rle cB:i. con valor de 'S 30.00 cada uno, 
numerados del 1 alzo lncluslve1. f 1.000.00 
70 Bonos de la Serle cC:i. con valor de 
' 100.00 cada uno, numerado1 del 1 al 
70 Inclusives. <i 7.000.00.-33 Bonoa de 
la Serle cD:i. con valer de 'S 500.00 cada 
uno, numerado• del 1 al 33 lncl111l\'es. 
<J 17 500.00.-98 Bonos de la Serle cE:i. 
con valor de <S 1.000.00 cada uno, nume· 
rados dtl 1 al 98 lnclulive1, (): 98.000.00. 
; 3 Bonos de la Serle cF:i. con valor de 
<J 5.00<','lO ca'ia uno, numerarlos del 1 al 15 
lnclu1lve1. <S 75.000.00.- ·So BJno1 de la 
Serle cG:i. con valor ne <i 10.000.00 cada 
uno, num :radas del 1 al 180 Inclusives. 
'S 1.8Jo,ooo.oo.-568 'S 2.000.000.00. 

Art. 29-Para 101 efectos de la eml1i6n, 
decretada en el Artículo anterior, 101 Bonos, 
una vez firmado1 y 1ellado1 por el Micll
tro de Hacienda y Crédito Público y por 
el Tesorero General de la República, y 
llenado todo1 sus blanco• con excepción del 
nombre del acredor, quedarán en poder 
del funcionario ú'tlmamente citado, quien 
los Irá entregando al Banco Nacional de 
Nicaragua, según 1e requiera. Por cada 
entrega parcial que el Tesorero General 
baga al Banco Nacional de Nicaragua, le 
cargará a éste, en una cuenta especial, el 
valor de loa B::mo1 entregados, detallanrlo 
laa cantldadea y 1erle1 reapectlvas. El Te· 
sorero General se cargará el monto total 
de 101 Bono1 emitido• y 1e de1cargará con 
101 recibos de' entrega au1crlto1 por la di· 
cha ln1tltucl6n Bancaria. , 

Art. 39-Recibldo1 loa Bonos por, el 
Banco Nacional de Nicaragua loa podra a 
la venta pública. El Banco pondrá 
en cada Bono el nombre del reapectl· 
vo comprador, quien lo llevará al Mlnlste· 
rlo de Hacienda y Crédito Público y al 
Tribunal de Cuenb1, para su registro. El 
B:nco drpoaitará su valor en la cuenta ea· 
¡..edal que abrirá a f.vvr del Gobierno de· 
nominado cPré1tamo1 Fondo1 Pro-Defensa 
Patrla:i., de conformidad con el Art. 23 deil 
Decreto Leglalatlvo No. 2,sS de 7 de Ago1-
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lto de •943· DP. los dep61lto1 que el Bao DECRETO N9 289 
ca vaya haciendo en e1ta cuenta, dará avl· LA CAMARA DE DIPUTADOS y LA DEL SENA-
10 a la Teaorería General para los efectos DO DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA. 
con1lguleote1. 

DECRETAN: Art. 49-Para el cumplimiento de lo 
eatatuldo en el Art. 34 del Decreto Le· Art. 19-Todas las autoridades de policia 
gl1latlvo No. 276 de 28 de Agosto dP. y administrativas, Inspectores de 8anidad 
1943, el B:rnco Nacional de Nicaragua Vegetal y animal, jueces rurales y los or
cCJnvertlrá en cBono1 Pro-Defenea Pa· ganismos con personeria jurídica creados 
tria>, loa cfondos congelados> de cada para proteger a los animales, prevendrán a 
e persona afectada>, distribuyendo dlchoa cualquiera persona que encuentren arrean-

B d do animales de asta 6 casco, 6 que lleven 
fondo• en loi anos correapon lente•. tirando de sus vehiculos, o que ocupen co-
Estoa Bono• serán llenado• con el nom· mo monturas semovientes, con tórsalos, que 
bre de la respectiva cperaona afectada> loe limpien inmediatamente de tales parási
duef\a de 101 fondos congelados, envlan- tos, matando las larvas y dejando comple
do aquel101-los Bonos-al Ministerio de tamente limpios a los animales. No se con
Hacienda y Crédito Públlco para su re áentirá qne continúe el tránsito de tales 
registro. Una vez: que el B.lnco reciba animales mientras la autoridad no constate 
devueltos los Bonos debidamente regla· ·que han quedado totalmente limpios. La 
tradoa, 101 dejuá bloqueado• en su poder; contravención a ésta obligación será penada 
al tenor de lo dispuesto en el clt!'do una multa de cinco córdobas por cada ani
Art. 34. El valor equivalente de 101 Bo- mal, sin perjuicio de verificar su limpieza 
nos lo depo1ltari en la cuenta referida de- por cuenta del dueño o conductor. Estos va
nominada e Préstamos Fondos Pro Ddensa lores se exigirán gubernativamente a bene
Patrln y lo avisará a la Te1ore1h Gene· ficio del fondo que se establecerá ensegui-
ral para los efectoa con1lgulente1. da. . . 

Art. 59-En el caso contemplado por el To.do el q~e dentro de~ territorio de la re-
A d l 1 d D L 1 1 1 púbhca tuviere a cualquier titulo en su po

rt. 15 e mene ona 0 ecreto eg 1 at - der ganados, está en la obligación de hacer 
vo N9 276 de 2.8 de Agoito de 1943· el campafía y de combatir de la manera más 
Ministerio de H~clenda r Cr~ lito Público efectiva la plaga del tórsalo, valiéndose, 
comunicará a la Te1orena General de la entre otros, de los siguientes métodos o de 
República el nombre del propietario de 101 todos aquellos que resultasen efectivos: 
bienes respecto a los cuales no hubo po1-
turaa en la aubasta correipondieote y la a)-Socolar el ~o~te en los potreros natu-

rales o artificiales en que los ganados 
ta1acl6n dada ª dichos blenea por 10• pe· permanecen por más tiempo, para que 
ritos, de conformidad con el Art. 8 del circule fácilmente el aire y penetre me-
citado D~creto Legislativo. El Tesorero jor el sol, evitando el contacto de los 
General de la República procederá a re- animales con los arbustos y matorrales 
qulaltar Bonos con un valor equivalente que es donde generalmente se guare-
al de la respectiva tasación a favor del cen las moscas y se desarrollan las lar-
correspondlente propietario y los entrega· vas; 
rá al B:rnco Nacional de Nicaragua para b)-Limpiar con frecuencia los corrales y 
loa efectos de lo dlapuesto en la parte fi. procurar que sus pisos sean duros para 
nal del Inciso primero del Art. 34 y lo que las larvas del t6rsalo, al caer, no se 
e1tatuldo en el Indicado Art. 15, ambo1 entierren Y se desarroll~n. . 
del Decreto Legl1latlvo ante1 mencionado, c)-Ext~aer las l~rvas ya mtr!>ducidas en 

Art. 69-El Ministerio de Hacienda y I~ piel del ammal, por medio de la pre-
Crédito Público y el Tribunal de Cuentas, si6n de l?s dedos, una vez que el tumor 
darán avl10 a la Tesorería General de la se ha ab!erto o ap1:1~ece húmedo; o por 

compresión mecámca y manual antes 
República del nombre de laa pera·Jnas a de que el tumor se haya reventado 
favor de quien se regl1tren los Bonos. usando aparatos adecuados; 0 por me: 

Art. 79-El pre~ente Decreto empez:ará · · dios terapéuticos, echando en el tumor 
a regir de1de el d1a siguiente de 1u pu- alguna sustancia extricida, como la 
bllcac16n en e La Gaceta>, (Diario Oficial). "Torsalina", la "Peruana", etc. que 

Dado en Casa Presidencial. - Managua, se fijarán en la piel del animal con al-
D. N., a 101 veinticinco días del me1 de quitrán u otra sustancia similar, a fin 
Julto de mil noveclento1 cuarenta y cua- de que el medicamento no se derrita 
tr~._A, SOMOZA..--J. R. Swllla, MI- con el sol o sea lavado por la lluvia; 6, 
llf.~o c1e Harlenila y Cré ilto Público. por último, con el bafío insecticida bas-

AGRICULTUR• y TRABAJO ante prolo_n~a;io~ el cual 1,IlBta las lar-
---- vas. El Mmisterio de Agricultura pro-

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, veerá gratuitamente a los ganaderos, 
a sus habitantes, que tuvieran animales atacados de tór-
' SABED: salo, de los aparatos mecánicos de que 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente; se ha tratado; y venderá a esos mismos 
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ganaderos, a principal y gastos, las sus- Art. 69-Las penas impuestas por e] ar
tancias curativas especificadas en este ticu]o anterior serán aplicadas por los di
articulo o que sean apropiadas para el rectores o jueces de policia respectivos, 
mismo fin. gubernativamente y de oficio; o por medio 

d) - Recoger y destruir las larvas, una vez de avisos del Ministerio de Agricultura o de 
extraidas, cuidando de que no caigan los inspectores que hubiesen comprobado Ja 
nunca vivas al suelo. falta; pero no podrán eUas hacerse efectivas 

Art. 29-··El Ministerio de Agricultura sin oir antes a Ja «Junta Ganadera para 
procederá a nombrar inspectores de ganado combatir e] tórsalo•, de la localidad corres
para combatir el tórsalo, en el número y pa- pondiente.; De la sentencia dictada, cono
ra los lugares que se estimen necesarios. cerán en apelación Jos jefes politicos del 
Creará además, en cada circunscripción mu- Departamento respectivo. 
nicipal de las zona!! infectad~s. entidades Art. 79-Fuera de Ja obligación especifica 
que se denominarán "Junta Ganadera para del Art. 19, tienen los Jefes Politicos, Di· 
Combatir el T6rsalo" y las cuales estarán rectores y Agentes de Policfa, Inspectores 
Informadas de un presidente 1ue lo será el Ganaderos y de Sociedad Vegetal y Anima], 
Alcalde de la localidad y de dos vocales Jueces de Cantón y de Ja Mesta, Miembros 
propietarios de ganados del lugar. Esta~ de las Sociedades Protectoras de Animales 
Juntas, asociadas de los inspectores y de y los Particulares, la de participar los casos 
las autoridades citadas en el Art. 19., cuan- de infección que observaren en cualquier 
do lo creyeren necesario, celebrarán sesio- lugar, aún fuera de] de sus comprensiones. 
nes ordinarias dos veces por mes, y extra· Art. 89-Queda en vigor la Ley del 27 de 
ordinarias cuando Jo juzgaren conveniente, Abril de 1937, en todo aqueUo que no se 
y estarán obligadas a informar al Ministe· oponga a las dispoli!iciones de Ja presente. 
rio de Agricultura sobre e] trabajo práctico Art. 99-EJ Poder Ejecutivo completará 
realizado por eUas y métodos y procedi· Ja reglamentación de esta Ley que comen· 
mientos destinados a terminar con el fla· zará a regir desde su publicación en "La 
ge]o del tó.rsaJo. ,./' Gaceta". 

Art. 39---Los tenedores de ganados en Dado en e] Salón de Sesiones de la Cáma-
número menor de quinientas cabezas, están rtt de Diputados. -Managua, D. N., 12 de 
obligados a tenerlos recogidos en sus dife- Julio de 1944.-A. Montenegro, D. P.-Al
rentes corrales, si alcanzan en ellos, el día fredo CastilJo, D. S.- Juan M. Zamora, D. 
señalado para Ja inspección. A este fin, e] S. (SeUo de la Secretar1a de Ja Cámara de 
inspector o la junta respectiaa deberán no- Diputados). 
ti ficar al tenedor del ganado la fecha seña- Al Poder Ejecutivo. - Cámara del Senado. 
lada de Ja inspección, que debe ser escogi- -Managua, D. N., 13 de Julio de 1944.- , 
da y participada con lo menos, veinte días Carlos A. Velásquez, S. P.-J. Solórzano 
de anticipación. Si el número de ganados Día?., S. S.-J. Ezeq. Fernández, S. S. (Se
fuere mayor de quinientos, el inspector con- Uo de Ja Secretaria (de la Cámara del Se-
vendré con el dueño ó tenedor, en la mane- nado). • 
ra de verificar la inspección para el efecto Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presiden
de que se cumplan e] espiritu y la letra de ciaJ.-Managua, D. N., 17 de Julio de 1944. 
esta ley. -El Presidente de la República, A. SOMO~ 

Art. 49-Los tenedores de ganado están ZA. (Gran Sello Nacional). El ~ecretario 
en la obligación de prestar todas las facili- de Es~ado en el Despacho de Agricultura y 
dades posibles a Jos inspectores para el des- T!abaJO, José~· Zelaya C. (S~llo d 1 Mi
empeí\o de su encargo y de suministrarlas mster10 de Agricultura y TrabaJO) .. -
su alimentación, alojamiento y forraje para =-=========--=-===--===,,,..~t=o 
sus bestias sin costo alguno y mientras sea 
necesaria su permanencia en la propiedad 
que se inspecciona • 

Art. 59-Si de la inspección resultare que 
el tenedor de ganados presenta animales 
infectados sin señales de que se haya traba
jado eficientemente en la destrucción de la 
plaga por los medios preconizados en esta 
ley, o ha ocultado animales para sustraerlos 
de la visita, o deja algunos sin recoger o en 
cualquiera otra forma trata de violar o de 
burlar las disposiciones de la presente, su· 
frirá una multa de veinte a .. cien córdobas, 
por Ja primera infracción, y'de cuarenta a 
doscientos por la segunda y siguientes y los 
cuales se harán efectivas gubernativamente, 
ingresando a un fondo especial a la orden 
del Ministerio de Agricultura, para ser usa
dos exclueivamente en la destrucción del 
t6rsalo. 

:~. 

El Presidente de la R 

Acuerda: 
··11 
1 · 

:J.:fbico:-Nombrar a partir del uno de 
Ago.to del corriente afio cSlrvlente Encar
gado de Mene1tere1 Varlo1> de la Escuela 
Nacional de Agricultura de Chlnandega. 
al adior Sactlago Mejía, cargo que afecta 
al Título XI, Capítulo X del Presupuesto 
General de Gasto1 vigente. 

Comuniqueae.-Casa Prealdenclal.- Ma
nagua, D. N., veintiocho de Julio de mil 
novecleotoa cuarenta y cuatro.-SOMOZA. 
El Secretarlo de E1tado en el Despacho de 
Agricultura y Trabajo. Joaé M. z,laya C 
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SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 198 
Once mañana ocho de Agosto entrante rematará

se este Juzgado finca semi rústica ubicada e!ta ciu· 
dad, lindando: Oriente, terrenos ejidales, carretera 
pavimentada y camino la floripa enmedio; Occi 
dente, resto finca Motastepe, ocuada por Domingo 
Barberena Ouevara; Norte, camino bajada los Cor 
navaca; y Sur, terreno doctor Robe1to Oonzález, 
inscrita nllmero quince mil sesenta, Tomo ciento 
ochenta y dos, folio doscientos treinta y nueve y 
doscientos cuarenta. 

Subástase ejecución Ernestina Somarriba Melara, 
contra Rafael Pasos Hurtado. 

Oyense posturas legales que cubran principal mil 
ochocientos cincuenta y nueve córdobas, Interés es· 
ta cantidad del quince de Abril último h1sla dla 
subasta y costa ejecución. 

Dado juzgado Civil este Distrito. Managua, vein· 
ti cinco Julio mil novecientos cuarenta y cuatro.
Rod. Morales Orozco, Srio. 

1593 3 2 

TITULOS SUPLETORIOS 

N9 85 
la sei'lorita Alma Rosa Castellón, solicita trtul· 

supletorio, treinta varas mediagua, cuatro varas do 
ancho, formando ocho pieza~, ubicadas en un solae 
esquinero, en el cantón La Parroquia y al lado Ocr 
cidental esta ciudad, lindante conjunto: Oriente, 
solar Josefa Bodrlguez; Occidente, solar y casa Pe· 
dro Moreno T., calle enmedio; Norte, solar y casa 
Julián Parrales, calle enmedio; y Sur, casa y solar 
Paulino Castellón. 

Estlmalos doscientos córdC'bas. 
Quien tenga derecho, opóngalos tl!rmino legal. 
Juzga~o Local. Estell, seis de Julio mil novecien· 

tos cuarenta y cuatro.-Aclsclo Gutiérrez-R. Arse· 
nio Torres, Srio. . 

Es conforme con su origlnal.-R. Arsenio Torres, 
Srio. 1505 3 2 

N9 1404 
Ursula y Guillermo Lagos, ambos mayores de 

edad, casados agricultores, domiciliados Santa Maria, 
solicitan titulo supletorio siguientes inmuebles: Un 
potrero llamado •La flo1 • de cuarenta manzanas, 
cercado alambrt, piedra y naturales, cultivado zacate 

~ jaragua, guineos y huate, colinda: Norte, propie· 
_. N9 199 , dad de los Moneadas; Sur, propiedad los Vásquez; 

Nueve y media mañana tres Agosto próximo en- <?riente, .propiedad !f!ismos. Moneadas; y Occidente, 
trante, rtmataráse niejor postor automóvil •Nash•, sitios ab1er!os. d~I ~1110, ubicada, sitio San Antonio 
modelo 1929, de siete pasajeros, color vino, matri· z~potal •.. J msd1cc1ón . S a n. ta Maria, En l~~ar 
culado Distrito Nacional A-180 con cuatro llantas Hato VteJo, una. posesión sets manzanas exlens1on, 
y una repuesto cortinas y demás acresorios y fie· cercas piedra. Colinda: Nortt, propiedad de Re-
rro~: en local e~te Juzgado. yes Núñez; Sur, terrenos fronterizos hondureño•; 

Oyense posfuras. Oriente, el mi~mo Reyes Núñez; Poni_ente, l?r.ople-
Ejecución Ana Antonia de Zapata contra Edel d~d comparecientes. Otra posesión. m•smo s1ho de 

berto Zapata, por suma de córdobas. seis y media . manzanas, cer~as piedra, made~a y 
juzgado de Distrito de lo Civil Managu3 vein· propias contiguo a l~ posesión una casa de siete 

tisiete Julio mil novecientos cuarenta y cu~tro.- yaras de largo por seis de. ancho, de relleno, en!e-
Rod. Morales Orozco, Srio. Jadii, regular estado. Colindantes. Norte, propie-

1588 3 3 dad Paula lagos; Sur, terrenos fronterizos hondur~· 
ilos; Oriente, propiedad los solicitantes; y Poniente, 

N9 180 
·;,; Diez mafiana del quince Agosto remataráse local 
de este Juzgado siguientes propiedades: cuarta parte 
un potrero de diez y seis manzanas lindante: Orien
te, José Maria Castillo; Occidente, Aparicio Herre· 
ra; lo mismo al Nortl'; y Sur, francisco Sobalvarro, 
ahora Félix Arpts; cuarta parte un potrero cinco 
manzanas limitado; Norte, S1ndalio Espino; Sur, 
potrero, antes deslindado: Oriente, sitio Moropo· 
tent~; Occldent~, Juan Sobalvarro; cuarta parte un 
potrero diez manzanas lindante: Oriente, José Ma
ria Castillo; Occidente, félix Arpes¡ parte, potrero 
Los Falcones¡ y Sur, Aparicio Herrera. 

Avalúo trescientoa córdob1s. 
Oyense posturas. 

··~=-

Ejecución Aparicio Herrera a Romualdo Falcón 
Zamor1. 

juzgado de Distrito. Estelf, veinticuatro de Julio 
de mil novecientos cuarenta y cualro.-franco. Mai· 
rena, Srio. 

1578 3 3 

N9 223 
Tres tarde dieciseis Agosto próximo ejecución 

Rigoberto Alvarcz contra Daniel, Eliseo, Socorro y 
Adilia Quintero, base q:ilnicntos córdobas, remata
ra.se en este desracho finca rústica como treinta 
manzanas conteniendo tres mil cafetos cosecheros, 
lugar Pacaya, limitada: Oriente, Carlos Oómez; 
Poniente y Nortt, señores Pelers; Sur, Octavio Mo· 
ralr1. 

Oiránse postores. 
juzgado Local Civil. Diriamba, vcinlf~iete Julio 

mil novecientos cuarenticuatro.-J. Anto. Morales
C. A. Zapata. Srlo. 

·.:..:··:::--.. 
··-~.:-

.~!i~~J;¡~;:~, .. 

1007 3 1 

propiedad Maria Oonzáler. 
Estiman valor en trescientos cordob1s. 
Quien créase con· derecho, opOngase término legal. 
Dado Juzgado Unico Dhtrito Ocotal, veintiuno 

de Mayo de mil novecientos cuarenta y cuatro.
Raf. Antonio Ofaz-j. Leonidas Ponce R, Srio. 

1138 3 2 

NQ 1407 
Clodobeo López, se ha presentado al juzgado so

licitando titulo supletorio veintidos manzanas terre
no en el punto llamado Cosigüina esta jurisdicción, 
cercado con pifiuelas; alambre y madera siendo 
propias menos las del Norte y linda: Oriente, pre· 
dio de S1lvador Machado, camino enmedio; Occi
dente, Manuel Valdivia; Norte, Salvador Ruiz Cruz; 
y Sur, Manuel Valdivia. 

Apreciada doscientos córdobas. 
Quien se creyere con derecho, ocurra al Juzgado 

tl!rmino de ley. 
Dado juzgado Local Civil. El Sauce, diez y ocho 

de Mayo de mil novecientos cuarenta y cuatro.
Pfo Barrantes lrlas-Sam. Buitrago, Srio. 

Es conforme.-Sam. Bultrago, Srio. 
1135 3 2 

N9 1410 
Virginia Martlnez, se presentó al Juzgado pidien· 

do titulo supletorio finca agricultura con casa babi· 
!ación que mide de largo seis varas por cinco an· 
cho, un terreno acotado en tres divis:ones de diez 
manzanas, de estas cultivadas un cuarto de manza
na con caña de azllcar, un cuarto de manzana en 
chacra y el resto para agricultura situado comarca 
El Salitre esta jurisdicción apreciada en cien córdo
bas y linda: Oriente, predio de Santiago Martlnez; 
Occidente, finca de Celestina MarUncz; Norte. fine~ 

.. 
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de Cristina Parriero¡ y Sur, con finca de Oregorio 
Ramlrez. 

Quien se creyere con derecho a oponerse recurra 
al juzgado forma y término de ley. 

Dado juzgado Local Civil. El Sauce, veintidos 
de Mayo de mil novecientos cuarenta y cuatro.
Pfo Barrantes lrlas-Sam. Buitrago, Srio. 

Es conforme.-Sam. Buitrago, Srio. 
1132 3 2 

N9 1462 
Marcelino Ruiz, solicita titulo supletorio casa y 

solar ubicados barrio Parroquia Santa Ana, estos 
linderos: Oriente, predio Saturnina Alvarez¡ Occi· 
dentf', el de Dominga Canales¡ Norte, el de Paula 
y Tráncito Alvarez; y Sur, solar de lginio Gutiérrez, 

Valóralo ciento cincuenta córdobas. 
Húbolo de Dominga Rivera viuda de Ruiz. 
Opóngase término legal. 
juzgado Local Civil. Chinandega, 31 Mayo 1944.

R. Martlnez L., Srio. juzgado Local Civil. 
"' 1182 3 2 . 

No 1472 
Patracinio y Leonarda Páez, solicitan titulo suple· 

torio de una finca¡rústica situada Guasaca esta ju· 
rlsdicción, en cincuenta1 hectáreas terreno, conte· 
nlendo café, potrero, cañt azúcar, chagüife, lindan
do: Oriente, p()sesión de Ladislao Páez; Poniente, 
la de Patricio Pérez Martlnez; Norte, trabajaderos 
de francisco Rodrlguez; Sur; montaña inculta. 

Oyense opo~iciones legales. 
Juzgado Distrito. Matagalpa, treinliuno Mayo mil 

novecientos cuarentku1lro.-C. Arroyo Buitrago
j. Angel Rizo, Srio. 

1183 3 2 

veintisiete de Junio de mil novecienlog cuarenta y 
cuatro.-julio Saavedra-M. A. Isabá, Srio. 

1430 3 2 
NQ 1608 

Joaqu(n Reina, solicita titulo supletorio lote terre
no ciento sesenb becttre•s sitios La Flor y Tortuga 
jurisdicción San Juan Sur, limitada: Norte, sitio 
Tortuga; Sur y Oeste, La Flor; Este, terrenos nado· 
na les. ""'"' 

Termino oponerse treinta días. 
Secretarla Juzgado Civil o:strito Rivas, doce 

junio mil novecientos cuarenticuatro.-0. Garcla M. 
1288 3 3 

NQ 1706 
Dámaso Cruz, solicita titulo supletorio cuatro Is· 

las esta jurisdic<.ión llamadas •San Carlos•, •Et Bo
quete•, •Et Murciélago•, ªLas Piedras•, limitadas: 
Oriente, San Rimón; Poniente, Sur, playas Aseso; 
Norte, La Guanábana 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Granada, diecinueve Junio 

mil novecientos cuarenllcuatro.-Serapio Vela, Srio. 
1366 3 3 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 1135 

. ·:_,,,,:-.:_:,:;~~~ N9 1197 

Lula Felipe Almanza. denuncia para 
arrendar ciento cuarenta becráreaa terreno 
ejldal, en Molejooclto, esta juri1diccl6n, 
con estoa llnderoa: Norte, terrenos Munl· 
clpale1 arrendador a Mina Jabalí y terre· 
nos naclonah1; al Sur, terreno Municipal 
denunciado por Benlclo Agullar; al Orien
te, terrenos nacionales; y al Poniente, te· 
rrenos Muolclpale1, arrendados por Aaun
cl6n Pefia y Anaelmo Andréa Malrena. 
Quito 1e con1ldere con derecho, cponerae 
pre1énte1e dentro de quince díaa. 

. ~· ' . 

ir 

Cosme Canales, solicita titulo supletorio lote vein· 
tltres manzanas, inculto situado Chocolata, estos lin· 
deros: Oriente, Justo Salvatierra; Poniente, herede· 
ros francisco Abarca, rlo enmedio; Norte, Margari
ta Guadamuz; Sur, herederos Pedro Rojas, rlo en· 
medio. 

Opónganse término legal. 
Secretarla Juzgado Lacal Civil. Rivas, venliclnco 

Mayo mil novecientos cuarenticuatro.-J. Orozco 
M, Srio. 1190 3 2 

NQ 1770 
Aparlcia Laguna, mayor de edad, viuda, de ofi

cios domésticos, de este domicilio, solicita titulo su· 
pletorio, de un solar situado al Sureste de esta po
blación que mide de Oriente a Poniente, diez y 
ocho varas y de Sur a Nortf', veintiocho. Lindan· 
do: Oriente, medianclo calle, predio de Hcrminia 
Lazo; Poniente, el de Cornelio Silva; Norte, me-

. diando calle, el de Rita López; Sur, el de Pedro 
Torres . 

Estlmalo doscientos rórdobas. 
Quien pretenda derecho, opóngase en el término 

legal. 
Dado en el juzgado Local Civil La Paz Centro, 

veintisiete de Junio de mil noveclentrs cuarenta y 
cuatro.-julio Saavedra-M. A. lsabá, Srlo. 

1429 3 2 

;;;::::r~~ NQ 1771 
·., Reymundo Osorlo, mayor de edad, soltero, agri 
cultor y de este domicilio, solicita titulo supletorio 
de un solar situado al Sureste de esta población, 
mide de frente veinticuatro ) medi3 varas y de fon· 
do cincuenta y tres varas. Linderos: Oriente, pre 
dio de Gonzalo Vargas; Poniente, mediando callf', 
los de Rosalina Garcla y Rosa Saavedra; Norte, el 
de herederos de Apolonia López; Sur, el de Adolfo 
López. 

Eslfmato en doscientos córdobas.· 
Quien pretenda derecho opóngase · término legal. 
Dado en el juzgado Local Civil. La Paz Centro~ 

Alcaldía Municipal. San Pedro de L6-
vago, Abril velntldin ·de mil novecientos 
cuarentlcuatro. -Nocar Mlraoda.-Nlram6n 
González, Srlo, 

893 3 3 

N9 1136 
Benlclo Agullar, 1e ha p~e1entado de

nunciando para arrendar un lote de terreno 
Municipal baldío en el punto El cooauelo, 
comarca Z1ncíbar, esta jurladlcclón, de clen
to cincuenta hectárea., con e1to1 llndero1: 
al Norte, camino de Molejonclto; al Sur, 
terrenos arrendados y medido• por Aaun
clón Pefia; al Oriente, terrenoa arrendadoa 
y medldos por Adán Gonzá'ez y terrenoa 
naclonalea que o~upa don Santiago Miran
da; y al Poniente; terrenos de propiedad 
del Municipio. Lo que ae avlaa para que 
quien quiera oponerae lo haga dentro de 
quince dla1. 

Alcaldía Municipal. San Pedro de L6- • 
vago, Abril velotldóa de mil noveclentoa 
cuarenta y cuatro.-Nocar Mlranda.-Ml
ram6o Gonzál':'Z, Srlo. 

892 3 3 

N9. 1115 

María de la Paz Hernánd_ez de Martinez, 

~-
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'j:~ 

www.enriquebolanos.org


j 
!l 

: ~ 
'.1 
•! 

;i 

1446 LA OACETA-DIARIO OFICIAL 

de treintlalete afio1, caaada, e1te domicilio, 
pide a mi autoridad 1e le ce.aceda en 
arriendo, un 1olar, vacante, llbre aln de· 
nuncio, de treinta varas cuadrada•, altua· 
do al Occldante esta ciudad, limitado. 
Oriente, solar de Jo1é C. Pavón, calle en· 
medie; Occidente, camino que va al Ma· 
cuellzo; Norte, aolar y casa de Carmen PI· 
neda y Sur, calle del Panteón. .-, 

Quien pretenda derecho opóngase térmi· 
no legal. 

Alcaldía Municipal. Ocotal, primero de 
Febrero de mil ooveclento1 cuarenta y cua· 
tro,-Salvador Jarquin.-Juan Simón Her-
nández. . 

Ea conforme.-Martio R. Torre1, Srlo. 
965 3 3 

No 1101 
Ramón Sánchez Castlllo, amanuenae, 

viudo y Nicolás Amíldor Rodríguez, agri· 
cultor, caaado, ambos mayorea de edad, de 
eate domicilio, aolicltan en arriendo, un lo
te terreno ejldal, como de veinte manza· 
naa, ubicado en el punto La Hondonada 
daa laa Chupas. comarca Agua Buena, de 
eata juri1diccl6n, limitado: Oriente, terreno 
de Nicolás Amador; Poniente, terreno de 
Pedro Silva; Norte, terreno de Anlbal Cruz; 
Sur, terreno denunciado por Julio Calde
rón. Quien pretenda derechos, pre1énte1e, 
deducirlo• en el tiempo y forma de ley. 

Dado en Ja Alcaldía Municipal. Julgal· 
pa, diez y ocho de Abril de mil noveclen
toa cuarenta y cuatro.-M. González, Srlo. 

874 3 3 

N9. 1080 
Encaroacl6n Rodríguez, mayor de edad, 

aoltero, agricultor y de eate domiclllo, 10· 

licita en arriendo un lote de terreno Mu
nicipal ubicado en el lugar cEl Encanto>, 
comarca de Loma Azul, de eata jurladlc
cl6n, como de veinticinco manzanas de 
extenal6n, limitado así: Oriente, terreno 
arrendado por Slxto Rugama; Occidente, 
terreno arrendado por Valerlano Méndez; 
Norte, terreno de Gregorlo Peralh; y Sur, 
terreno arrendado por Juan Talavera Ra
mos. 

Quien quiera oponerae, que se pre1ente 
en tiempo y forma legal.* 

Dado en la Alcaldía Munlclpal. Jlnote· 
ga, quince de Abril de mil novecleoto1 
cuarenta y cuatro.-Rafael Zamora, Alcal
de Munlclpal.-Enrlque Aráuz González, 

• Srlo. 

-
Baalllo Caico, mayor de edad, caaado, 

agricultor, de este domicilio, 1ollclta arren· 
damlento doa lote1 de terreno ejldale1, ubl· 
cadoa en el lugar llamado cLa Guayaba>, 

en esta jurl1diccl6n, constando el primero 
como de ocho manzanaa aproximadamen
te y comprendido dentro de etaos linde· 
roa; Oriente, camino traveaía que va de 
La Guayaba al Arado Quemado, jurladlc· 
c16n de Yalagülna; Occidente, trabiljo de 
Ramón Canaaco: Norte, potrero del 1011· 
cltante; Sur, potrero trabajo de Fernando 
Pérez. El segundo lote ea como de trece 
manzana• y eatá bajo estoa linderos: Orlen· 
te, propiedad de Frutos L6pez; Occidente, 
el mismo camino que de La Guayaba con· 
duce al Arado Quemado y caaa del expo
nenle; Norte, propiedad de Terenclo Oban· 
do y J esúa Casco; Sur, potrero de Fernan· 
do Pérez. 

. 
Quien con1ldére1e con derecho opóngase. 
Alcaldía Municipal. Somoto, velnticln· 

co de Febrero de mil noveclento1 cuaren
tlcuatro.-J. Antolin Talavera. 

861 3 3 {";··¡ 
N9. 100 ~~ 

Betay Rlvu S., solicita e1te Mlnlaterlo ,. 
arriendo en enfiteu1l1 1.ote terreno munlcl· · . 
pal, Barrio Cementerio Viejo. quince varaa · - .. 
de frente, veinte de fondo, al Suroeste de 
e1ta ciudad, lindando Norte, Sur y Orlen· 
te, predio1 del Dlatrlto Nacional; Occiden
te, séptima avenida Suroeate, entre quinta 
y aexta calle. Solicitante ea mayor de 
edad, soltera, de oficio• domé1tlco1 y de 
e1te domlclllo. 

Quien tenga derecho op6nga1e término 
legal. Managua, quince de Julio de mil 
noveclentoa cuarenta y cuatro.-Octavlo 
Rlvaa Ortlz, Oficial Mayor del D. N. 

1515 3 ,3 

MARCAS DE f ABRICA 

N9 22 
Schering Corporatlon, de Bloomfields, New jer

sey, Estadcs Unidos de América, mediante apode· 
rados Henry Caldera & Henry Caldera Pallais, de 
este domicilio, solicita registro esta Marca de fá· 
brica y Comercio: 

.. ... 

r ·~ 
-5f 

.~~! 
para: Preparaciones quimicas, medicinales y farma· 
céuticas, y drogas, 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, veintisiete de Ju

nio de mil novecientos cuarenta y cuatro.-Pernando 
Morales L., Oficial Mayor. 1467 3 2 

N9 4ó '!' 
Winthrop Chemical Company, Inc., de New York 

Estados Unidos de América, mediante Apode· 
rados Henry Caldera & Henry Caldera Pallais, de 
este domicilio, aollcita re2istro esta Marca de fá· 
brlca y Comercio: 
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para: Productos y preparaciones qurmicas, medici
nales y farmacéuticas de toda clase. 

Oyense oposiciones término legal. . . 
Ministerio de Fomento. Managu11, treinta de jumo 

de mil novecientos cuarenta y cuatro.-fernando 
Morales L., Ofitial Mayor. 

Sterllng Products In
ternational, Incorpora· 
ted, de Newark, New 
jersey, Estados Unidos 
de América, mediante 
apoderados Henry Cal· 
dera & Henry Caldera 
Pallais, de este domici
lio, solicita registro esta 
Marca de fábrica y Co
mercio: 

para: Pastillas o table
tas de •Bayaspirina• y 
productos y prepara· 
clones qulmicas, medi
cinales y farmacéuticas 
de toda clase. 

Oyense oposiciones 
término legal. 

Ministerio de Fornen· 
to. Managua, treinta de 
Junio de mil novecien- _ >e 
tos cuarenta y cuatro.-
Fernando Morales L., 
Srlo. 

1475 3 1 

1476 3 1 

NQ 40 
Winthrop Products Inc., de New York, Estados 

Unidos de América, me<:liante Apoderados Henry 
Caldera & Henry Caldera Pallais, de este domicilio, 
solicita registro estas Marcas de Fábrica y Comercio: 

Drawinol Drovitol Lutawin 
Drewina Estrowin Molecanol 

para: Preparaciones qulmicas, biológicas, medicina
les y farmacéuticas de todas clases; drogas naturales 
y preparaciones veterinarias; jabones de toda clase; 
Insecticidas, desinfectantes; perfumerla, cosméticos, 
artlculos de tocador y preparaciones de belleza de 
todas clases; instrumentos quirúrgicos y sus acce 
11orios. 

Ministerio de Fomento. Managua, tres de Ju· 
llo de mil novecientos cuarenta y cuatro.-Fernan· 
do Morales L., Oficial Mayor. 

1472 3 1 

NQ 43 
Winthrop Cbemical Company, Inc., de New York 

Eatado1 Unidos de América, mediante Apode
rados Henry Caldera & Henry Caldera Pallais, de 
e1te domicilio, solicita registro esta Mari:a de fá· 
brica y Comercio: 

·-

' EHR(IBA: AAI~ · "6_0_6" 
para: Un remedio para la alfiles y enfermedades 
similares de la sangre y productos y preparaciones 
qulmicas, medicinales y farmacéuticas de toda clase. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, treinta de 

Junio de mil novecientos cuarenta y cuatro.-Fer
nando Morales L., Oficial Mayor. 

1473 3 1 

NQ 1669 
Wintbrop Chemical Company, Inc., de New York 

City, Estados Unidos de América, mediante apodera
dos Henry Caldera & Henry Caldera Pallais, de 
este domicilio, solicita registro esta Marca de Pi· 
brica y Comercio: 

LUMINAL 
para: Un producto hipnótico, sedante y anliepilép· 
tico, y productos y preparaciones qulmicas, medid· 
nales y farmacéuticas de toda clase. 

Oyense oposiciones término legal. 
Min;sterio de Fomento. Managua, quince de junio 

de mil noyecientos cuarenta y cuatro.-fernando 
Morales L., Oficial Mayor 

1391 3 2 

e N9 1670 
Winthrop Chemical Company, lnc., de New York 

City, Estados Unidos de América, mediante apode
rados Henry Caldera & Henry Caldera Pallais
de este domicilio, solicita registro esta Marca Fábri• 
ca y Ce>mercio: 

CARPULE. 
para: jeringas y agujas hipodérmicas, juegos de je
ringas y sus partes y accesorios ·y recipientes de 
medicinas para usos en jerine;as hipodérmicas; y 
productos y preparaciones, qulmicas, medicinales y 
farmacéuticas de toda clase. 

Oyense oposiciones término legal. -
Ministerio de Pomento.-Managua, quince de Junio 

de mil novecientos cuarenta y cuatro.-Fernando 
Morales, Oficial Mayor L 

F!ff' - 1392 3 2 

N9 1671 
Wlntbrop Chemical Company, lnc., de New York 

Cily, Estados Unidos de América, mediante apode· 
rados Henry Caldera & Henry Caldera Pallais, 
de este domicilio, solicita registro esta Marca de 
Fábrica y Comercio: 

ADALIN 
para: Medicamentos sedativos y narcóticos y pro
ductos y preparaciones qulmicas, medicinales y far· 
m•céuticas de toda clase. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, quince de Junio 

de mil novecientos cuarenta y cuatro.-Fernando 
Morales L, Oficial Mayor. 

1393 3 2 

NQ 1672 
Winthrop Chemical Company, Inc., de New York 

City, Estados Unidos de América, mediante apode
rados Henry Caldera & Henry Caldera Pallais, de 
este domicilio, solicita registro estas Marcas de FA· 
brlca y Comercio: 

www.enriquebolanos.org


1448 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

¡. 

- ·- .. 

. Salophen 
Solu-Salvarsan ~ JI ~ r : . · 

Somatose 'r(tJ ... i'fl• 
S pirocid ' •" ~~·" • ..-" • • 

Suprarrenlna 
· Tanigeno 

Tarontal 
Tarontll " .e:._ 

para: Productos y prl!paraciones qulmicas, medid· 
nalrs y farmacéuticas de toda clase. 1 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, quince de Junio 

de mil novrcientoe cuarenta y cuatro.- femando 
MoralEs L., Oficial Mayor 

Ú94 3 2 
,;;:{;.:.::;..-_ 

':"".' N9 1673 
Winthrop Chemlcal Company, lnc., de Ntw York 

City, Estados Unidos de Améric!t_ mediante apode· 
rados Henry Laldera & Hrnry uldera Pallais, de 
este demicilio, solicita registro estas Marcas de fá
brica y Comercio: 

Plasmoquina 
Frotan 

Prontosil 
Protargol 

Quinoplasmina 
Rlvanol 

I! ivanoletas 
Salyrgan 

para: Productos y preparaciones qulmicas, medici
nales y farmacéuticas de toda clase. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, quince de Junio 

mil novecientos cuarenta y cuatro.-fernando Mo~ 
rales L., Oficial Mayor.· · ~· 

1395 3 2 

DECLARATOJUA DE HEREDEROS .. 
NQ ""209 

Hipóllto Vall~dares, apoderado José Jesús Oómez 
Ménde7, romo represen!ante legal 11.us lñenores hijos 
Santos !!varisto y Lucrecia Re1es, solicita declara
toria de herederos madre regmml Catlfüil Reyes. 
D.-jó bienes: cuuta r;>arte derecho tierr1l en sitio 
San José Rfo Arriba Aquespatapa, jurlsditción Sau
ce, Achuap1, Villan11eV1, lind1nt~ .• Oriente, .San An· 
tonio Acbuap1; Poniente, Stn Mll'qultos; Norte, 101 
Mendoza; y Sur, haciendas Sin Pablo y San Pedro. 

Oyese oposición término legal. • - ·"" 
Dado juzgado Civil Distrito. León, v~ntisiete Ju-

.. ,,. llo mil novecientos cuarenticuatro.,;-J~ J!. Saborro 
. . . • E., Srio. • . . .,._..... . . · .. 
~·- ~ ..... ~ . ..,,. .._ .. ·, .. ~ l60t. l 

r.~:/_ ~., ·.·. . ~é:. CITACIONES _DE PttOCESADOS 

f~,; ;~. · ""~''!Jt< Se·. cJta y empl~~ · ~~~S primera V't;, al 
· • reo 'íliieérite Martín Suarez, de calidades 

lgoorJdaa en auto1- para que dentro de 
quince díaa comparezca a este n~1pacbo a 
defendene en la causa que ae le 1lgue por 
al delito de letlone1 meno• grave• ·en SI· 
móo Alemán, bajo apercibimiento de de· 
clararlo rebelde, e.levar la cauaa a plenario 
y nombrarle defentor de oficio tino com
parece. Se recuerda a 101 funcionario• pll
bllcos la obllgacl6c que tienen de captu· 
rar a dicho reo y a loa particulares la de 
denunciar el lugar do.1de ae oculte. Dado 
en el Juzgado de Dlatrho. Julgalpa, diez 
y nueve de Junio de mil noveclentot cua· 
renta _ y cuatro.-Corregldo-Ju'nfo-Vale. 
Te1tado-elevar- la-No vale. - Alfonso 
Ortega O.· -Teodoro · Saravla, Srlo. ·. 

.. 231 1 .. 
.'l.., .( 

·1 
""~!,. N9· '705 º-: 

Por primera vez, cltg y emplazo al' prÓ; 

ceaado Pedro CattllJo Moreno, de callda· 
des lg11orada1, para que dentro de quince 
dfa11 comparezca a este Juzgado a defen
derae en la cauta que se Je 1lgue por el 
delito de rapto y ettupro en la penona de 
Edita QuJntana, y conoci fa con el nombre 
de Edita Meda!, bajo apercibimiento de de
clararlo rebelde, elevar 1u causa a plenario 
y ncmbrarle defenaor de oficio 11100 com· 
parece. 

Se recuerda a las autorldadea la obliga
ción que tienen de capturarlo y a loa par
tlculare1 el denunciar el lugar en que 1e 
encuentra. 

J 11zgado de Dlatrlto. Eatelí, q~lnce de 
Junio de mil novecientos cuarenta y cuatro. 
-E. llle1ca1.-Adrlán Durán Rulz, Srlo. 

~ 

,~- 217 1 

N9. 1691 
Por primera vez, cito y emplazo al.pro

ceaado.,Rlgoberto Valladarea, de generale1 
Ignoradas, para que en el término de quin
ce días, i;omparezca a este De11pacbo a de· 
fenderse en la cauaa que 1e le sigue por 
el delito de le1looea en la peraona de Mar-
ciano Orochena, de veintiocho ¡,ft.01 de 
edad, soltero, mecánico y de este domlcl· 
llo, bajó apercibimiento de declararlo re
belde, elevar esta cauaa a plenario y nom• 
brarle rlefen1or de C'ficio tino cornptfece. 

Se recuerda a laa autorldade1 la obllga
ci6n que tienen de capturar al ante1 dicho 
proce.ado y a 101 particulares Ja de de· 
nunclar el lugar donde se encuentra. 

D.&do en el Juzgado de Distrito para lo . 
Criminal de León, a 101 catorce días del "'.'-~. 
m~a de Junio. pe. mi} noveciento1 cuarent~ -
y -,:uat!~·--Fernand°t Selva, Srlo. · :,.~t·., 

·-. • • 215 1 .... ,.._ 
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Se publica_ todos los días; excepto- los festivos. 
OFICINA Y ARCHIVO: 

Tipografla Nacional-Teléfono Nl'l-6-A. 
A p a r t a d o N ú m e r o 86. 

V a 1 o r de 1 a Su s c r 1 pe i ó n: 
4 "':.. Para la República: 

Número del dla 4 0.15 Por trimestre •• 4 6.00 
Número retrasado 0.15 Por semestre. • 11.00 
Por mes • • • • • • 2.00 Por afio • • • • • 20.00 

Para el l'!xterior: 
Por semestre • US$ 3.00 { El pago anterior d'be ha· 
Por afio • • • • 5.00. cerse en oro americano 

Por la publicación de cliséJ, un córdoba, por elida 
pulgada cuadrada de una basta tres inserciones. 

·Por la publicación de avisos, edicbs. cartales y 
demás documentos, que 9e publiquen de cualquier 
clase que sean, tres centavos de córdobas por ca· 
da 'una de las primeras cincuenta palabras y un 
centavo de córdoba por cada una de las -excedentrs 
1ie111pre que la publicación ae baga una vez o la 
primera· vez. Por las publicaciones siguientes se 
cobrará la mitad del valor de la primera. . ~ 
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